
la. Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero.—Homologar la llave plana, marca «Cahors», refe
rencia 905.221, entre caras 25 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en 
Vilamalla (Gerona), carretera de Vllamalla a Figueras, kilóme
tro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevaré en sitio visible un sello Inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.342- 
10-11-1983-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 10 de noviembre de 1993.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena 
Alvarez.

9508 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.328, la bota de seguridad, 
modelo 30/III, fabricada y presentada por la Em
presa «Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 30/III, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 10714, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 30/III, 
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, S. A.», 
con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, núme
ro 21, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de 
clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelos, clase 
y grado llevará en sitio visible, un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.328- 
10-11-1983. Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos-cla
se III-grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de calzados 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González dé Lena Alvarez.

9509 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio colectivo interprovincial 
para la banca privada.

Visto el texto del Convenio colectivo para la Banca Priva
da, recibido en esta Dirección General con fecha 29 de marzo 
de 1984, suscrito el día 25 del mismo mes por las representa
ciones de las Empresas y de los trabajadores, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y en el segundo del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 2 de abril de 1984.—El Director general. Francisco 

José García Zapata.
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designará un máximo de 7; al menos 2 de los miembros 
designados por cada parte deberán haber pertenecido A la 
Comisión Negociadora del Convenio#

En los treinta días sicuíentes A 8U constitución, la 
Comisión apr obará su propio Reglamente, en el qu$i entre otros 
aspectos ro regulr-rá con la mayor precisión# tctfo lo referente 
a secretaría, convocatorias y reuniones#

9510 CORRECCION de errores de la Resolución de 30 
de marzo de 1984, de la Dirección General de Acción 
Social, por la que se convocan elecciones para la 
designación de representantes en las Juntas de Go
bierno en los Centros de Tercera Edad del Institu
to Nacional de Servicios Sociales y del Instituto 
Nacional de Asistencia Social no transferidos a las 
Comunidades Autónomas y se dictan normo regu
ladoras del proceso electoral.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial de] Estado» número 87, de fecha 11 
de abril de 1984, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 10267, en las dos últimas lineas del sumario, 
donde dice-. «... Social y se dictan normas reguladoras del pro
ceso electoral», debe decir: «... Social no transferidos a las Co
munidades Autónomas, y se dictan normas reguladoras del 
proceso electoral».

En la página 10208, en la linea primera de la instrucción de
cimoséptima, donde dice: «En cada Centro los Vocales elegidos 
de», debe decir: «En cada Centro los Vocales serán elegidos de».

En la misma página, en la cuarta linea de la instrucción vi
gésimo cuarta, donde dice: «socios o residentes para formar 
parte de la Mesa de gobierno », debe decir: «socios o residentes 
para formar parte de la Junta de Gobierno.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

9511 ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba el anteproyecto de instalación de una in
dustria de panadería, pastelería y freiduría, acogi
da a beneficios de zona de preferente localización 
industrial agraria, en Las Anorías, del término mu
nicipal de Petrola (Albacete), promovido por la 
Empresa Sociedad Cooperativa Limitada Industrial 
'Anopán».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa Sociedad Cooperativa Li
mitada Industrial «Anopán», para instalar una industria de pa
nadería, pastelería y freiduría en Las Anorías, del término mu
nicipal de Petrola (Albacete), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1072, de IB de agosto, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Declarar incluida en zona de preferente localiza

ción industrial agraria-la instalación de una industria de pana
dería, pastelería y freiduría en Las Anorlas, del término muni
cipal de Petrola (Albacete), de la que es promotora la Empresa 
Sociedad Cooperativa Limitada Industrial «Anopán», al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 034/1978, de 13 de enero, y 
Real Decreto 1955/ 1983, de 22 de junio.

Segundo.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los be
neficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3 ° 
y en apartado 1 del articulo 8 ° del Decreto 2392/1972, de 10 
de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa; 
excepto los relativos a expropiación forzosa, porque no han sido 
solicitados.

Tercero.—Conceder un plazo de cuatro meses para que la Em
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la implantación Industrial pro
puesta, asf como justificantes que acrediten que disponen del 
20 por 100 de la inversión Este plazo contará a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.—Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima 
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el 
proyecto técnico antes mencionado.

Quinto.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a

los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o Instalaciones de la Empresa titular, por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1664, de 8 de septiembre. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 26 de febrero de 1984.—P. D (Orden de 16 de fe

brero de 1682), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

9512 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Secre
taría General de Pesca Marítima, por la que se 
regula la concesión de una ayuda para la realiza
ción de una campaña de exploración de las posibi
lidades del caladero de Liberia.

Ilmo. Sr.: Ante las restricciones que para faenar en los ca
laderos tradicionales viene experimentando la flota pesquera 
española, y previendo que dichas restricciones aumentarán en 
el futuro, la Secretarla General de Pesca Marítima se propone 
acometer la apertura de nuevos caladeros que permitan absor
ber, en la medida en que ello sea posible, los barcos que se 
vean obligados a abandonar sus pesquerías habituales.

Uno de tales caladeros potenciales es el de Liberia, el cual 
se encuentra lo suficientemente cerca de Mauritania y Ma
rruecos como para ser alternativos para algunos de los buques 
que pudieran ser retirados del censo marroquí.

Sin embargo, dado que se trata de un caladero desconocido 
para los buques españolee, se estima necesario realizar una 
campaña de investigación en el área antes de iniciar una 
explotación comercial de la misma, considerándose oportuno 
conceder una ayuda para su ejecución, por lo que, en base a 
las atribuciones que la Ley le confiere, el Secretario general 
de Pesca Marítima tiene a bien disponer la siguiente Resolu
ción:

1. " Entidades beneficiarías.—Podrán solicitar la ayuda to
das las Asociaciones y Empresas extractivas que cumplan loa 
requisitos legales preceptivos para ejercer su actividad como 
tales.

2. ° Cuantía.—El Importe de la ayuda no podrá ser superior 
a treinta millones (30 000.000) de pesetas ni exceder del setenta 
y cinco por ciento (75 por 100) del coste de la campaña a 
realizar.

3. ° Finalidad.—La ayuda se solicitará para la consecución 
del siguiente objetivo:

Realización de una prospección técnico-pesquera en aguas 
de la ZEE de la República de Liberia, al objeto de estudiar y 
evaluar la viabilidad de 6U explotación para los barcos pes
queros españoles, centrándose su objetivo primordial en la 
captura de gamba, langostino y cefalópodos-, quedando al libre 
albedrío del Capitán del barco el dedicarse a la captura de 
cualesquiera de estas especies. La duración de la campaña de
berá ser de treinta (30) días de caladero.

4. ” Forma y presentación de solicitudes.—Las solicitudes, 
redactadas conforme al modelo que se publica como anexo a 
la presente Resolución,, deberán ser dirigidas, en el plazo de 
veinte dias hábiles, a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Secretario general de 
Pesca Marítima, calle de José Ortega y Gasset, 57, Madrid 6.

5° Documentación—La solicitud deberá ser acompañada 
de los siguientes documentos:

5.1 Informe con las características del buque propuesto para 
realizar la campaña, con especificación de:

Tipo de buque, nombre, TRB, eslora, manga, puntal y poten
cia de motor.

5.2 Escritura de constitución de la Entidad que solicita la 
ayuda.

5.3 Memoria en la que conste:
a) Descripción detallada del programa de la campaña, caso 

de resultar adjudicatario.
b.) Presupuesto pormenorizado de la misma.
6. ° Tramitación y resolución.—La Secretaria General de 

Pesca Marítima, a la vista de las solicitudes y de los documen
tos unidos a las mismas, previas las comprobaciones o amplia
ciones de datos o informes que consideren necesarios, resolverá 
en el sentido de no haber lugar a conceder la ayuda u otorgar 
ésta en la cuantía que proceda.

El plazo para la realización del proyecto no podrá exceder 
de tres meses a partir de la notificación de la concesión.

7. " Control de realización.—La Empresa armadora del buque 
que lleve a efecto la prospección se comprometerá a embarcar 
durante toda la campaña, y a sú costa, un Biólogo, quien, al


